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TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2022), a las ocho 
de la mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por 
el termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos 
No. 2 del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la 
contestación de la demanda, dentro del proceso que se tramita por el 
Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO promovido 
por ELIECER SEGUNDO DÍAZ CASTRO contra CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL radicado bajo N° 44-001-
33-40-002-2020-00033-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACION DEMANDA ELIECER SEGUNDO DIAZ CASTRO RAD:
44001334000220200003300

Juan Manuel Correa Rosero <jcorrea@cremil.gov.co>
Mié 01/12/2021 9:17
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>; Juzgado 02 Administrativo -
La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; mauriciobeltranabogados@gmail.com
<mauriciobeltranabogados@gmail.com>

SR
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE RIOACHA
E.S.D.

RESPETADO SEÑOR JUEZ, POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO REMITIR A SU DESPACHO LA
CONTESTACION DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA JUNTO CON EL PODER , EN DONDE OBRO COMO
APODERADO DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES; SOLICITO COMEDIDAMENTE A SU
SEÑORIA SE SIRVA RECONOCERME PERSONERIA JURIDICA PARA ACTUAR, Y DOY TRASLADO DE LOS
MISMOS AL APODERADO DEL DEMANDANTE TAL COMO LO ESTABLECE EL DECRETO 806 DE 2020.

DEL SEÑOR JUEZ

CORDIALMENTE,

JUAN MANUEL CORREA ROSERO
ABOGADO CREMIL
C.C. N° 79.426.055 DE BOGOTA
T.P. N° 147.418 DEL C.S DE LA J.
MAIL: NOTIFICACIONESJUDICIALES@CREMIL.GOV.CO
JCORREA@CREMIL.GOV.CO
CEL: 3115534525
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.



   

 

No. 212 

 
 
  Sr 

  JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE RIOCHA  
  E.      S.      D. 
 

ASUNTO: Poder 
 

RADICADO:  44001334000220200003300 
DEMANDANTE:   ELIECER SEGUNDO DIAZ 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
 

LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y  
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, establecimiento 
público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto N°195 del 10 de  
febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, por medio del 
presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente 
al Abogado, JUAN MANUEL CORREA ROSERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

79.426.055 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 147.418 del Consejo Superior de la Judicatura,  para 
que defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro 
del proceso de la referencia. 

 
El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del Código  
General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, asistir a 
audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los términos del acta  
respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer las atribuciones 
inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. 

 

Atentamente, 
 

LEONARDO PINTO MORALES 
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 

Director General 
 

Acepto: 
 

JUAN MANUEL CORREA ROSERO 
C.C. No. 79.426.055 de Bogotá 

T.P. No. 147.418 del C. S. de la J. 

 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

jcorrea@cremil.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - . ,-' 
PRESIDENCIAOEU\ r :"'UllLICA 1\ 

SECRETARIA JU IDlCA 

Revisó ~J 
MINISTERIO  DE DEFENSA NACIONAL 

Aprobó 

.195 DE 2020 

 

 
Por el cual se hace un nombramiento en la caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13 

del artículo 189 de la Constitución Politlca, en concordancia con el artículo 2.2.5,1.1 del 

Decreto 1083 de 2015 modificado por el articulo l' del Decreto 648 de 2017, 

 
 

DECRETA 

 
 

ARTÍCULO 10, Nombrar al señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, 

identificado con cédula de dudadanía No. 79.263.583, en el empleo Director General de Entidad 

Descentralizada Adscrita al sector Defensat Código 1-2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares - CREMIL 

 
ARTÍCULO 20. Comunicar a través del Grupo de Talento, Humano de la Dirección 

Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presente Acto 
Administrativo Militares. 
 
ARTÍCULO 30, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte 

efectos a partir de su comunicación. 

10FEB 202@ 
PUBLÍQUESE,COMUNíqUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D.C, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

 
 
 
 
 
 

DECRETO NÚMERO 
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MINISTERIO  DE DEFENSA NACIONAL 

 
 
 

 
[-     ACV\   DE POSESIÓN'FUNCioNARIOS  J 

 

 

 

ACTA DE POSESiÓN No,I~ O_01_5_.2_0 FECHA 1 1_2_de_f_e_br_er_o_d_e_20_2_0 

En la ciudad de Bogotá D.C .. se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 
el Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía  No. 79.263.583, 

con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA 

ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA, Código 1.2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- 

CREMIL. en el cual fue NOMBRADO, mediante Decreto No. 195 del 10 de febrero de 2020. 

 
Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Politica. 

 
Manifestó. bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de 

incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, ley 734 de 2002 

y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decret    50 de 1995, solo se exige la presentación de 

la cédula de ciudadania. 

 
 
 
 
 

Firma del Posesionado CARLOS HOLMES TRUJILLO GA 

Ministro de Defensa Nacional 
 

~ -" 



• 

 
 
 
 
 
 

REPUBLlCA DE COLOMBIA 

~,.~*. ~: 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

e A J A  D E R E TI R o D E LA S 

FUERZAS MILITARES 

• 

RESÓLUCIONNÚMERO   30 DE 2013 

 
 
 

Por la cual se derogan f'.Jsresoluciones No. 454 de 1995, 1755 (fe! 24 de noviombre de 

2009, 7111 del 09 de novíembre de 2012, y se adopta una nuova delegación de funciorlos 

relacionadas con fa ser/v/dad de defensa judicial, suscfipc;iór, de actos admrriis/rátivos y 
suscripción     de contratos de la Caja de Retiro df1/as Fuerzas Mililares 

 

 
EL DIRECTOR,GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 

 

En uso de las facultades legales en especial las conferidas enel articulo.9 de la Ley... 

489 de 1998 y eslalularias contenidas en el Acuerdo 08 de 2002, y 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley 489 de 1998',' por la cual se dictan normas sobre la organriación y 

funcionamiento   de    las   Entidades del    orden Nacional. se   expiden las. 

disposiciones,  principios y   reglas  generales para    el   ejercicio de las 

atri,blJciones previstas   en los numerales .15 y 16 del .artículo 189 de la Constitución

Politica.    establece en   su   articulo    90 Que: "L.as alJturidades 

administrativas, en virtud de lo dispuesto en la constitución Politic3 y de 

conformidad con la presente Ley, podrán   mediante   acto   de   delegación, 

transferir   el ejercicio   de funciones   a sus colaboradorés o n otra~ autoridades, 

con funclon~s afines o complementarias". 

C .. ) Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas. en toda 
caso, los ministros, directores de departamento administrativo, 

superintendentes,   representantes legales de organismos y entidades que 

.posean, una estructura .independiente y autonomía administrativa podrán 
. delegar la atención y decisión de los asu'ntos a ellos confiados por lá ley (los 

actos   'orgánicos'.   respectivos, en los empleados. públicos de' lOS niv;eles 

directivo   y asesO! vinculados   al organismo   correspondiente, con el propósito 

de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el 

articulo 209 de la Constitución Polí1ica y en la presente ley 

 
2, Que la resolución 0454 del 06 de abril de 1995 por la cual se modifica la 

delegación de compefencias para celebrar contratos en la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Milíta'res, establece en su articulo 51)Que" La Hon0rable Ju"rita 
r 



 
 

RESOLUCION   NUMERO 30 ~, 2013 Hoja Nol £0 
 

POI la cual se deroganlas resolticionesNó. 454 de 1995, 1755 d.' 24 de noviembre de . 
2009, 7111 del 09 de noviembrede 2012, y se adopta,unanueva delegaciónde funciones 
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscn'pci6n de actos administrativos y 

suscripción de con/ratos de la Caja de, Retiro cie las Fuerzas Militares. 
 

Dllec!lva de la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares mediante Acuerdo 10 

del 24 de febrero de 1994 fijo la cuantla hasta de 50 salarios minimos mensuales, 
como cantidad dentro de la cual el Director General puede ejercer la 'acuitad de 
delegacIón de la competencia contractual". 

 
3. Oue en el numeral 12 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2012, se establece que 

el Director Generalpodrá'."celebrar I~s contratos y convenios, aSi,como Jealizar 
las operaciones y actos de disposición que sean necesarios para el cumplimiento 
de los objetivos de.la Caja, sin limile de cuantia de conformidad con loeslablecido' 

en esle Estatuto, en la Ley 80 de 1993 y en.,las demás normas que la 
reglamenl,en, modifiquen o sustituyan, sin perjuiciO de la 'acullad de delegación 
que en materia contractual le alarga la Ley" 

 

4. Oue el numeral 24 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2002, preceplúa que el 
Dllector de la Caja, podrá "Delegar en los funCionarios de la entidad el 

ejerciCiOde  algunas  funciones,  cuandola Constitución  Polltica,  la  Ley  o  los 
estaletos lo permitan". 

5.  Oue las funciones delegadas se deberán ejercer de conformidad con la 
ConstitUCIón y la Ley, los 'acuerdos que expida el Consejo Direcltvo de la 

Entidad, el manual de fuhciones y competencias laborales de la Entidad, el 
manual de contrataclon, el manual de interventoria, el plan anual de inversión, 'el 
plan de contratación, esta Resolución'y las instrucciones y orientaciones. 

impartidas por la Dirección General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares,'
 .' , 

 

6. Oue los servidores públicos en quienes recae la delegación de funciones 
deberán 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
~-  - 

a. Rendir informe; B soticitud del DireCtor General sobre el ejercicio 

de las funciones delogadas. 

b. Comul1Jcaral Director General las situaciones que alleren le 

debida ejecuciM de las funciones delegadas, asl como las 
decisiones de impacto de la Entidad 

c. Acatar las reglas legales de la delegación, en especial, no 
subdelegar 'las funciones recibidas en vitfud da esle acto 
administrativo, de conformidad, con el numeral 2. del artIculo 11 

de la ley 489 de 1998, .. , 

d. El control j,,,,'¡rquico y 'el poder de instrucción en el ejercicio de 
las funciones delegadas. se realizara 8 través de la coordinadOn. 

penntmonte de ladas aquel/as instancias al inlerior de la Caja de 
Re/iro de las Fuerzas Militares en fas que se lomen deciSiones 
respecto de las funciones delegadas. 

7.  Que el Director de la Caja   de. ~.etiro de   las   Fuerzas   Militares   tendra   la f~cullad 
de revisar o: revocar .Ios a,tos expedidos por .el ,delegatario, con sujeción -a.Ias 
disposjcio~es leg~les  vigentes. ",' ' 

8 . Que el Direclo'r de I~ Caja de Retiro de las Fuerzas Militare.'án calidad de 
deleganle puede en cualquier tiem'po'-reasumir la' competencia y revisar los attos 

expedidos por el delegalario, con sujeción a las disposiciones del Código 

Contencioso Administrativo 

9. Oue en virtud del Decreto 4616 del 27 de diciembre de 2006, por el cual se 
modifica la e,t'uclura de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL, 

I 
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---' '.,  l . 

--, 
Por fa cual se derogan las resoluciones No 454 de 1995,   1755 del 24 de naviembm (le 2009, 

7111 d~1 09 de rroviembre de 2012, y se adopta una nueva delegación de funciones relacionadas 

con la actividad de defensa judicial, suscripción de Jclas admmisfrativos y suscripción de 
contratos de la Caja de Retiro de las Fuerzas MifiJares. 

 

en concordancia con el acuerdo 08 de 2002 por el cual se adopta el estatuto 

interno de CREMIL le corresponde al Director General de la Entidad entre otras 

funciones 

 
a. "Constituir mandatarios y apoderados qlle represen/en a 'i!. Entlda.d 

en fas procesos ¡udiciales .'y úf1rriás asuntos de 'caráCter li/lgioso" 

 

b. "Delegar !,n los funcionalios de la entidad el ejercicio   de algunas

 "funciones, cuando la Constitución   Pollrica,    la Ley o los estatutos 

lo permitan", 

 
9. Que de conformidad con lo dispuesto. en el. numeral 25 del articulo 20 del acuerdo 

08 de 2002 es funCión del Director Gerteral "ordenarlas comisiones del servicio dentro 
del territorio nacional a los servidores publicos de la Caja, de conformidad con los limites 
y condiciones que establece la Ley" 

 

10. Que .en virtud del Decreto 4616 de 2006 y el acuerdo 08 de 2002, la Subdirección 

Administrativa, la Sub!lirección de Prestaciones SOCiales,I~ Oficina Aseso~~d~ 

~u.rídicatienen a su ~argo.entre.otr~slas ~jguientes funciones-: 
 

.a, "La Subdirección   Administrativa tiene a su cargo entre oíras, la 

función de programar y desarrollar, en coordinación de la Oficina 

Asesora de Jurldica, los procesoS de 'Icitaclón y contratación para 

la'adquisición de bienes y servicios'que requiera la Caja deRetiro 

de las Fuerzas Militares para el desar:roflo de sus funciones" 

 
b. "Responder   por la elaboración   y cumplimienlo    de los términos de 

/1):> contratos necesan'os con ocasión de los diferentes centros 

productivos de la Entidad' 

 
. c' "Diriglr,contrular  y gar.antizar la ejecución de planes,   programas 

y procedimientos  para ID adquisición contratación, 

almacenamiento, suministro,   registro,   control y seguros   de bienes 

y servicios de la ent;dad". 

 

d. liLa Subdirección    de Prestaciones    Sociales tiene    a su cargo 

entre   otras,   la función   de coordinar   les ocrividndes    relacionadas c'on 

el tramite y es(udio de las solicitudes de asignación de retiro: sustitución     

pensionar    y las   que   se   deriven   de   las   mismas    y 
preparar    los    actos    administrativos    de decisión del Direcior 

General" 

 
e. "La Oficina Asesora de Jurídica tiene a su cargo la func;on de 

represenfarjudicíal y ex(mjl/riicialmente aJa Caja de Retiro de.fas. Fúe,zas 

Militares en los' procesos que .se .instauren en Su COf)lra o 

. ¡ "éWe;ésta: deba 'promover, mediante poder, qué le olorgúe el 

Director General" 

 

, 1. Que la función administrativa se desarrollará conforme a los principios 

institucionales.    en  particular   a  los  atinentes  a la buena fe, igualdad. moralidad. 

celendad, economia, imparciahdad, eficacia, participación. publicidad, 

resp~.n~~b¡lida.d~ transparencia. 

 

16===~====================dl 



 

RESOLUCION NUMERO -3_0 °11>_" E 2013 

---~ 

 
 

Hoja No ~ 

Por la cual se deiogan las resoluclOnQs No, 454 dQ 1995, 1755 dQ/ 24 de noviembre de 

2009, 7111 eJel09 de I/oviembre de 2012, y se adopla ul/a I/UQva delegación dQ funciones 

relacionadas con fa actividad de defensa judicial, suscripción de actos administrativos y 

suscripción de conlralos de fa Caja de ReWo de las Fuerzas Militares. 

 
En mérito de lo expuesto,   el Director'General de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares 

 
RESU E LVE: 

 

ARTICULO    PRIMERO: Delegar en  el subdireclor del sector defensa Grado   1-2-1- 
13 (Subdirector Administrativo) de   la Cala   de Retiro   de las   Fuerzas    Militares, la .. 

facultad   de ordenar   las comisiones,   del servicio   denlro   del lemtorio nacional a fo's 

servidores de la Caja 

 
ARTICULO SEGUNDO: Delegar   la competencia para ordenar el gasto, celebrar y 

suscribir   contratos   de c'aracler estatal en lodas sus modalidades, para la compra de 

bienes   y prestación de servicios    hasta   por   la cuantía    de   doscientos cincuenta 

salarios   minimos mensuales legales vigentes (250 SMMLV) segun presupuesto 

asignado 'a la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares, en el Subdirector del sector 

defensa Grado 1-2-1-1:i (Subdirector Administrativo) de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas   Militares,   para el cumplimiento    de los cometidos   institucionales inherentes a 

la actividad contractual, 

 
Paragr.fo primero La   presente 'delegación incluye  el,   perfeccionamiento  y 

legalización de   las actuaciones Jurídicas   para   el seguimiento a la ejecución, la 

terminación   y la liquidaCión de loscontralos suscritos por la Dirección General de la' 

Caja   c.on anterioridad    a la presente delegación   cuyo objeto corresponda al ejercicio 

propio 'ele sus funciones, la cual comprende igualmente la suscripción de los actos 

administrativos que deban expedirse   co'ino consecuencia de  la liquidación   unilateral 

de los mismos asi como la resolución de la impugnación   que contra   estos   se ejerza   y 

en gerieraltodos  los actos inherentes a la actividad contractual. 

 
La anterior delegaCión comprende la suscripción de todos los actos precontractuales 

contractuales   y pos contractuales  inherentes   a los contratos   delegados, entre otros 

la   expedición   de   adendas, el' ado de   adjudicación o   declaraloria  desierta, 

suscripción,  debida ejecución,  modificación, adición; prorroga, terminación y 

liquidaoión, y en   general    todos   los   actos   administrativos  inherentes al proceso 

contractual,   asi mism'o expedir   los  correspondientes  actos administratrvos 
relacionados con la declaratoria de Siniestro y la efectividad de la garantia única de 

cumplimiento   y sus correspondientes  amparos, 

 
Paragrato    segundo:     Están excluidas de la delegación    aqui   conferida    la celebración y 

suscripCión de los contratos y convenios que correspondan a los evenlos que a continuación 

se enuncian: 

 
1. Contratos ele concesión 

2, Con/ratos de donación 
3. Convenios interadministrativos 

4, Con/ratos o convenios atípicos que no eslén consagrados en el estatulo de 

. con.tratación en. Ia.legis!ac~ón comefc;al y civil. 

ARTICULO   TERCERO:   Delegar   la <:ompetencia    para la celebración    y,susc'''pción de 

conlralos   de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad en el 

subdirector del sector   defensa   Grado   1-2-1-13   (Subdirector Administrativo) de la 

Caja de Retiro de las Fuerzas   Militares hasta por la cuanlia de quiniento,s salarios 

minimos mensuales legales vigentes (500 SMMLV), 

 

Paragrato primero La   presente delegación incluye el    per/eccionamlento y 



 

 

 

RESOLUCION NUMERO -",3•.0•,,--!t-'L. '•I•J.lE 2013 Hoja No ~ 

 

Por la cual se derogan las resoluciones No. 454 de 1995,   1755 del 24 de noviembre de 2009, 

7111 del 09 de noviembre de 2012, y se adop/a une nueva delegación de luncionas relacionadas 

con Ja actividad de defensa judicial, suscripción de actos edministraJivos y suscripción de 

contralos de 18 Caja óe Retito de Ja5 Fuenas MiMares. 

 
legalización  de   las   actuaciones jurídicas para   el seguimienlo a la ejecución, la 

terminación y la liquidación   de los cóntratos  suscrilos por la Dirección General  de la 

Caja con anterioridad a la presente delegación cuyo   objeto   corresponda   al eje/ciclo 

propio de sus  funciones, 

 
ARTICULO  CUARTO: Delegar en' el subdirector del sector defensa grado 1.2.1.13 

(Subdirectorde Prestaciones   Sociales)    de la Caja de Retiro de las Fuerzas   Mililares, 

la. facultad para suscribir ordenes internas que se generen dentro de la prestación 

asignaci.ón   de retiro ylo pensión de beneficiarios con el fin de dar cumplimiento a 

los cometidos i'nstilucionales: 

 

ARTICULO   aUINTO:  Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Juridica   de la Caja 

de Reliro de las Fuerzas Militares, la facultad de. notificarse   de   las acJuaciones 

judiciales   y extrajudiciales y de consliiuir   mandatarios    y apoderados    que representen 

a la Entidad   en los procesos   judiciales,   extrajudiciales, dar respuesta a pellciones de 

caracler   general   y complejo  y demas asunlos de caracler litigioso, 

 

ARTICULO     SEXTO:    La presente resolúci6n   rige'a   partir de la fecha de su expediciÓn 

y deroga   las resotuciones     No.   454 de 1995, la 1755 del 24 de noviembre de 2009 y 
la 7111 del 09.de noviembrede,2012 y .Ias disposiciones que le sean:comrar;as. 

 
 
 

 
COMUNraUESE YCUMPLASE 

Dada en Bogotá D,C, 04 rn'2013 

 

 
MAYOR   GENE¿~EBALI.OS MENOOJ-  

.    DIRECTOR   GENERAL" ... 
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CAJA DE Rr:TIRO DE.LAS FUERZAS 'MILlTARES 

," •• '.' ¡':" " - . 

• ,DiRECCIÓN GENERAL. . 
 

ACTA DE I>óSr:SIONNó: 054; 20r.! 
O' ,     ';       .t '  ,., ~ ~~ ' ~':.~   ~e:•',.' 

, FECHA:'Otícfe:novlembre c!e:'2012 

. ".'.T~ . ' 
. ..r .4      t:.' '-' ' 

En la ciudad de Bogotá D,C" se presentó al Despacho del sefior Director 
General, el'AbogadoEVERARDO MORAPOVEDA, identificado con la 
cedula de cludadanla No. 11.344.164, con el fin de asumir las funciones del 

, cargo de, Jefe de Oficina Asesora. del Sector' Defensa ,2-1 grado 24 de ' 
Jurldica', par" el cual fue nombrado mediante ,Resolu,ción No.' 6610 de' 
1ectia delb1 noviembre,&e 2012, con efectos fiséiiles a<partir del 06 de. 
noviembre de,2012, • , . " ••r, '.,' 

l    •   • ,.,    ,JO              .'         ' .          -    ,  -             ' .            ,  ••  ••  ,t   ..  ,   . :.'_ ", ".O"  '#   " ".~',. ,     . 

• Presló e1.iuramentó<lrd,enadOpor el,articulo 12~ de la Cotlstilució'nPolitica. 
 

Manifestó, bajo la' gravedad :dehjuramento. no estar' incurso en causal 
alguna <;leinhabilidad generala' especial: de incompatibilidad o prohibición de 
las,establecidas en,los decretos 24,00de 1968, ~950 de 1973••Ley'4~de 
1992,.Ley 734 de 2002 y derílásdisposiciones vigentes' para el desempeno 

'l,de emp,leospúblicos",;1 ••.:."    ,;~':,     i    !.;"~.,'         !' , 
••• ','. ,~ .O" ,           ,. " ~, ~" ',: ' ~,~ 0'  ..••.-•..   ~: 

, -En cumplimiento a lo dispuesto por'elartlculo ,10, de lifley 190 de 1995 y 
articulo No: 141 del ,Decreto 2150 de 1995. para la posesión se exige la 
presentaCiónde la cédula 'déeiudadarila:  .',. , , " , '. 

. 1'1,;"~\ 'J_ ",   ••    '•••G . '.;!",  ".  ,~" 

_..  ,l.', ',J'  '-:o" ~4 ~:: ' ..' lJ  '  .' 

.,.. "'t.-,-,----_ 
~.,'            , .. .. , 

tortdad que posésloniÍ ' 
Mayor Gen, al (RA) EDGAR CEBALLOS MENDOZA' 

Director ~eneral:::; • ' 
" .•. ~ ,  
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Bogotá D.C., 

19/02J202() 1:56 p. m. ELARROTA 

ASUN TO; CERTIFlCAC IO-NlA80RAl- 

D£!mNATARIO: EVERAROOMORA PO\I(DA 

DEPENOENOA: OFICINA ASESORAOE IUIUtltc:A 

No.COMUNtC:AC!ÓN, 0002222 

CONSECUTIVO:  

No. 621. 

2020-2222 " Ilntemol 

CERTIFICADO 

CREMIL 58988 

 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO 

DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
HACE CONSTAR: 

 
 
Que una vez revisada la hoja de vida del Abogado EVERARDO MORA POVEDA identificado con la 

cédula de ciudadanía NO.11.344.164 expedida en Zipaquirá, se constata que está vinculado a la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares - CremilNit 899999118-1, desde el 06 de noviembre de 2012 como 

servidor público de libre nombramiento y remoción y su estado en la planta de personal es activo, 

con un tiempo de servicio en la Entidad de siete (7) años, tres (3) meses y trece (13) días. 

 
Que a la fecha desempeña el empleo Jefe Oficina Asesora de Jurídica Código 2-1 grado 24. 

 
Que mediante Resolución No. 20581 del   20 de noviembre de 2018, se adoptó el manual especifico 

de funciones y competencias laborales de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares,   asignando al Jefe 

de Oficina Asesora Jurídica las siguientes funciones: 

 

1. Asesorar al Director General y a las demás dependencias de la Caja en los asuntos juridicos 

relacionados   con la entidad y emitir los conceptos que requieran las diversas dependencias en 

asuntos de su competencia, con el objeto de mantener la unidad de criterio. 

2. Establecer los criterios de interpretación jurídica   de última instancia y fijar la posición juridica de 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

3. Representar judicial y extrajudicialmente a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en los procesos 

que se instauren en su contra o que ésta deba promover, mediante poder que le otorgue el 

Director General y mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos. 

4. Velar por la atención y vigilancia de las tutelas, acciones de cumplimiento, conciliaciones, 

procesos judiciales, cumplimiento de sentencias, recursos de reposición que determine la 

Dirección General, en coordinación con las dependencias comprometidas para su adecuada 

resolución y por las que deba responder o sea parte la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

5. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre los proyectos de Acuerdos, Decretos, Resoluciones de su 

competencia, Contratos, Convenios y demás actos administrativos que el Director General deba 

expedir en desarrollo de las funciones asignadas a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

6. Resolver las consultas formuladas por los organismos públicos y privados, asi como por los 
usuarios y particulares, de conformidad con las normas que rigen los servicios y funciones de 
la ínstitución. 
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7, Garantizar la emlSlon de respuestas a los recursos y demás peticiones que el Director 

General deba atender y cuando este asi lo solicite, 

8, Analizar permanentemente la agenda legislativa del Congreso, informar y preparar conceptos 

para el Director General sobre aquellas iniciativas o proyectos relacionados con los servicios 

de reconocimiento y pago de prestaciones sociales y bienestar social de sus beneficiarios, 

9, Coordinar los procesos de cobro por jurisdicción coactiva que deba adelantar la Entidad; asi 

como la organización y control del sistema de archivo de dichos procesos, 

10, Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el campo jurídico requiera la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares. 
11. Coordinar   la compilación   y actualización   de la legislación y jurisprudencia, relativa a las 

actividades y funciones de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y velar por la adecuada 

difusión y aplicación. 

12. Analizar, estudiar y conceptuar acerca de los proyectos de inversión o situaciones en las que 

se vea inmersos los bienes de uso público propiedad de la entidad. 

13. Participar en los diferentes comités institucionales establecidos en la Entidad de acuerdo a la política 

establecida por la Dirección General y la normativa vigente y fijar los lineamientos jurídicos en 

estos para la toma de decisiones 

14. Asesorar al director general para la toma de decisiones ante los diferentes consejos directivos del 

cual es miembro 

15. Definir la politica del Sistema Integrado de Gestión (SG-SST, Medio Ambiente y Calidad) 
garantizando el cumplimiento de los requisitos legales y la disponibilidad de los recursos necesarios 

para su funcionamiento, teniendo en cuenta las normas vigentes 
16. Desempeñar las demás funciones que le sean designadas por autoridad competente   de 

acuerdo con el nivel y la naturaleza del empleo. 
 

Que mediante   Resolución No. 8685 del 25 de octubre de 2017, se asignaron funciones de 

Subdirector de Prestaciones Sociales,  los días 26 y 27 de octubre de 2017 por comisión del titular. 

 
Que mediante Resolución No. 5596 del 10 de agosto de 2017, se asignaron funciones de Subdirector 

de Prestaciones Sociales, el día 12 de agosto de 2017 por comisión del titular. 

 
Que mediante Resolución No. 6215 del 04 de agosto de 2017, se asignaron funciones de Subdirector 

de Prestaciones Sociales, los dias 9, 10 Y 11 de agosto de 2017 por permiso del titular. 

 

Que mediante Resolución No. 642 del 29 de junio de 2016, se asignaron funciones de Subdirector de 

Prestaciones Sociales, el dia 01 de julio de 2016 por comisión del titular. 
 

Que mediante Resolución No. 4984 del 19 de junio de 2016, se asignaron funciones de Subdirector 

de Prestaciones Sociales, los días 21 y 22 de julio de 2016 por comisión del titular. 

 
Que a continuación se relacionan funciones desempeñadas como subdirector del Sector Defensa de 

la Subdirección de Prestaciones Sociales, de acuerdo a las resoluciones mencionadas. 

 
1. Asesorar al Director General en la formulación de políticas y en la adopción de planes generales, 

estudio y programas relacionados con el reconocimiento de las asignaciones de retiro, 

sustituciones pensiónales, bienestar social y atención de requerimientos   de los afiliados a la 

Entidad. 

2. Fijar con la Dirección General las políticas y adoptar los planes generales, estudios y programas 

relacionados con el reconocimiento de las asignaciones, sustituciones y atención 
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2. Aprobar con su firma los compromisos de pago que le sean presentados por el Abogado 

Ejecutor, cuando los considere convenientes a los intereses de la Caja. 

3. Efectuar el control previo sobre proyectos de Autos interlocutorios y definitivos del Grupo, 

cuando asi lo considere pertinente. 

4. Aprobar con su firma los Autos de Grupo, señalados en el numeral 3 
5. Solicitar a los Abogados Ejecutores o a el secretario cuando considere pertinente, informe sobre 

sus actividades y resultados o, convocar al Grupo en pleno para realizar la evaluación. 

6. Informar a la Dirección General y a las Subdirecciones competentes, sobre los resultados de los 

cobros. 

7. Solicitar mediante memorando a las Subdirecciones de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 
la información que se requiera para el efectivo cumplimiento de los fines del Grupo 

8. Ordenar el archivo del expediente, que le haya informado previamente el Abogado Ejecutor cuando 

haya pago total o pérdida de la fuerza ejecutoria del Acto Administrativo que contenga el titulo 

ejecutivo. O cuando sea procedente de conformidad con la ley. 

9. Ordenar las medidas cautelares que considere pertinentes y solicitar a la Dirección General que 
ordenen los descuentos que contempla el articulo 173 inciso 2 - del Decreto Ley 1211 de 1990, Ley 

1066 de 2006, el Acuerdo 08 de 2020, estatutos internos de la Entidad, Capitulo 111, artículo 20 

numeral 5°, cuando ellos sean procedentes. 
 

Que mediante Resolución No. 10237 del 12 de diciembre de 2014, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 

actualizó el Manual de funciones de la Entidad, asignando al Jefe de Oficina Asesora Jurídica las 

siguientes funciones: 

 

1. Asesorar al Director General y a las demás dependencias de la Caja en los asuntos jurídicos 

relacionados con la entidad y emitir los conceptos que requieran las diversas dependencias en 

asuntos de su competencia, con el objeto de mantener la unidad de criterio. 

2. Establecer los criterios de interpretación jurídica de última instancia y fijar la posición jurídica de 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
3. Representar judicial y extrajudicialmente a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en los 

procesos que se instauren en su contra o que ésta deba promover, mediante poder que le otorgue 

el Director General y mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos. 

4. Velar por la atención y vigilancia de las tutelas, acciones de cumplimiento, conciliaciones, 

procesos judiciales, cumplimiento de sentencias, recursos de reposición que determine la 

Dirección General, en coordinación con las dependencias comprometidas para su adecuada 

resolución y por las que deba responder o sea parte la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

5. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre los proyectos de Acuerdos, Decretos, Resoluciones de su 

competencia, Contratos, Convenios y demás actos administrativos que el Director General deba 

expedir en desarrollo de las funciones asignadas a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

6. Resolver las consultas formuladas por los organismos públicos y privados, así como por los usuarios 

y particulares, de conformidad con las normas que rigen los servicios y funciones de la institución. 

7. Elaborar las respuestas a los recursos y demás peticiones que el Director General y cuando este 

así lo solicite. 

8. Analizar permanentemente la agenda legislativa del congreso, informar y preparar conceptos para 
el Director General sobre aquellas iniciativas o proyectos relacionados con los servicios de 
reconocimiento y pago de prestaciones sociales y bienestar social de sus beneficiarios 

9. Coordinar los procesos de cobro por jurisdicción coactiva que deba adelantar la Entidad; así 

como la organización y control del sistema de archivo de dichos procesos . 
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10. Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el campo juridico requiera la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares. 

11. Dirigir y coordinar la compilación y actualización de la legislación y jurisprudencia, relativa a 

las actividades y funciones de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y velar por la 

adecuada difusión y aplicación. 

12. Ejercer   las demás funciones   que le sean asignadas   y que correspondan al nivel y la 

naturaleza del empleo. 

 
Que mediante Resolución No. 5443 del 16 de junio de 2014, fueron creadas, modificadas y organizadas 

unas Áreas de trabajo que dependen directamente de la Oficina Asesora Juridica. 

 
Que a continuación se relacionan las funciones generales del Grupo de Negocios Judiciales, Área de 

Conciliaciones, Área de Recursos y Notificaciones, Área de Sentencias y Liquidaciones, Área de Derechos 

de Petición, Procesos Especiales y Tutelas y el Área de Jurisdicción Coactiva, son supervisadas, verificadas 

y controladas por el Jefe de la Oficina Asesora Juridica, asi: 

 
Grupo de Negocios Judiciales: 

 
1. Ejercer la defensa judicial en forma oportuna y eficiente en todos los procesos judiciales en los 

que haga parte la entidad y las que se puedan generar de las diferentes problemáticas salariales ya 

existentes de los militares retirados y sus beneficiarios. 

2. Representar a la entidad judicial y extrajudicialmente   en los procesos y demandas que cursen en 

contra de la misma, derivadas de las reclamaciones de los militares retirados y sus beneficiarios. 

3. Participar en la definicion de criterios juridicos para adopción   de la entidad en todo lo 

relacionado con las prestaciones sociales a cargo de la entidad. 
4. Realizar la vigilancia judicial a nivel nacional de los procesos que cursan en contra de la Caja, de 

conformidad con los recursos y procedimientos destinados para tal fin. 

5. Atender los requerimientos judiciales realizados por los diferentes Despachos Judiciales de su 

competencia dentro del término legal establecido para tal fin. 

6. Rendir los informes que requiera la Dirección General. 

7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del grupo. 

 
Área de Derechos de Petición Tutelas y Procesos Especiales: 

 
1. Atender los derechos de petición y solicitudes especiales  en agotamiento de via gubernativa. 

2. Interrumpir términos de respuesta en los casos en que deba ser revisada por otra área la 

solicitud correspondiente. 

3. Participar y promover por el cumplimiento de los términos legales. 
4. Atender las acciones constitucionales contra la Entidad y remitir para cumplimiento los fallos a la 

dependencia responsable. 

5. Representar a la entidad en los procesos penales, disciplinarios o fiscales en calidad de 

denunciante, disciplinado o victima según el caso. 
6. Preparar los informes estadisticos solicitados por la Dirección General. 

7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del grupo 

Área de Conciliaciones: 

1. Recibir las solicitudes de conciliación y las citaciones a las audiencias fijadas en las diferentes 

Procuradurias Judiciales Administrativas y Despachos Judiciales. 
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2. Registrar en la base de datos y de control de audiencias la fecha y hora de las mismas,   la clase 

de audiencia, cuantía y demás datos necesarios para su respectiva identificación y programación. 

3. Incorporar los datos de que trata el numeral anterior en el aplicativo SIOJ. 
4. Incorporar las solicitudes de conciliación y las citaciones en las carpetas de acuerdo al código y 

remitirlas al Grupo de Gestión Documental para su respectivo archivo. 

5. Realizar la programación de las audiencias, teniendo en cuenta si son en Bogotá o a nivel 

nacional. 

6. Elaborar el cronograma de audiencias y coordinar con el Jefe de la Oficina Juridica la designación 
de los Profesionales que asistirán las audiencias. 

7. Despachar y realizar los trámites logisticos a que haya lugar para asegurar la asistencia a las a 

través de la empresa contratista a nivel nacional o con el personal de planta mediante Comisión 

si surge la necesidad. 

8. Elaborar las Fichas Técnicas de las solicitudes de conciliación extrajudicial y las judiciales 
sobre problemáticas salariales y asuntos especiales,   dentro del término establecido en la ley para 

ser sometidas a consideración de los miembros del Comité de Conciliación. 

9. Preparar la documentación necesaria para la asistencia a las audiencias y entregarla al profesional 

asignado para asistir a la misma (citación, acta o certificación de comité de conciliación, poder y 

anexos y demás documentos que se requieran). 

10. Justificar la inasistencia a las audiencias cuando por cualquier circunstancia   la Entidad no haya 

asistido. 

11. Coordinar con las diferentes Procuradurías Judiciales Administrativas, Despachos Judiciales y 
apoderados de los demandantes, la fecha de celebración de las audiencias cuando hubiere 

necesidad, en especial a nivel nacional. 

12. Llevar al día la estadistica correspondiente a la asistencia a las audiencias tanto judiciales 

como extrajudiciales, asistidas, no asistidas, aplazadas, conciliadas, fallidas. 

13. Registrar diariamente en la base de datos el resultado de la asistencia a las audiencias 

extrajudiciales y judiciales. 
14. Velar por el registro en el SIOJ y en L1TIGOB del resultado de las audiencias extrajudiciales y 

judiciales a cargo del Profesional designado para su asistencia. 

15. Preparar los informes estadísticos solicitados por el Jefe de la Oficina Jurídica, los demás miembros 

del Comité de Conciliación o el Director de la Entidad para su respectivo análisis y aprobación. 

16. Las demás funciones inherentes a las actividades realizadas 

 
Grupo de Sentencias: 

1. Recibir y revisar los fallos proferidos contra la entidad y dar el trámite a que haya lugar. 

2. Adelantar el trámite, reconocimiento y pago oportuno de los fallos judiciales cuando se presenten 

condenas a la entidad. 

3. Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos de la documentación correspondiente a 

cumplimientos de sentencia dictadas a favor del personal de oficiales, suboficiales y soldados 

profesionales en retiro y/o sus beneficiarios. 

4. Sustanciar, elaborar y remitir para la suscripción de la Dirección General, los actos administrativos 

que correspondan al cumplimiento de sentencias. 

5. Ingresar en el SIPS (Sistema de Información de Prestaciones Sociales) la información pertinente 

a los cumplimientos de sentencia y coordinar la inclusión en nómina de las novedades a que 

haya lugar. 
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7.  Dirigir y Coordinar la liquidación e inclusión en nómina los valores que no han sido cobrados 

oportunamente, previa revisión del expediente administrativo y la documentación necesaria. 

8. Coordinar con el Ministerio de Defensa Nacional, y demás entidades afines, los asuntos relacionados 

con la normatividad, su interpretación y aplicabilidad en el reconocimiento de las prestaciones 

sociales a cargo de la Entidad. 

9. Diseñar,   coordinar,   implementar   y   hacer   seguimiento    al   sistema   de   intercambio    de 

información, difusión de programas de la entidad con las asociaciones, cooperativas de militares 

retirados y demás entidades gubernamentales, con el fin de propiciar la participación ciudadana. 

10. Diseñar, coordinar y presentar a consideración de la Dirección las políticas, planes y programas 

de Bienestar Social, que permitan contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida de los 

afiliados, asi como también coordinar y monitorear el   recibo y atención oportuna de las quejas 

y reclamos que se presentan en relación con la Institución. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo 

con el área de desempeño. 

 

Que fue vinculado mediante Resolución No. 6810 del 01 de noviembre de 2012 y posesionado con Acta 

No. 054 del 06 de noviembre de 2012 como empleado público, de libre nombramiento y remoción, 

desempeñando el empleo de Jefe de la Oficina Asesora de Juridica del Sector Defensa 2- 

1 Grado 24, desempeñando las siguientes funciones de acuerdo al manual general y especifico de funciones 

y requisitos para los empleos públicos, según Resolución No. 2699 del 27 de octubre de 2008, así: 

 
A. FUNCIONES GENERALES 

 
1. Asesorar al Director General y a las demás dependencias de la Caja en los asuntos juridicos 

relacionados   con la entidad y emitir los conceptos que requieran las diversas dependencias en 

asuntos de su competencia, con el objeto de mantener la unidad de criterio. 

2. Establecer los criterios de interpretación jurídica de última instancia y fijar la posición jurídica de 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

3. Representar judicial y extrajudicialmente a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en los procesos 

que se instauren en su contra o que ésta deba promover, mediante poder que le otorgue el 

Director General y mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos. 

4. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre los proyectos de Acuerdos, Decretos, Resoluciones de su 

competencia, Contratos, Convenios y demás actos administrativos que el Director General deba 

expedir en desarrollo de las funciones asignadas a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

5. Analizar permanentemente la agenda legislativa del Congreso, informar y preparar conceptos para 

el Director General sobre aquellas iniciativas o proyectos relacionados con los servicios de 

reconocimiento y pago de prestaciones sociales y bienestar social de sus beneficiarios. 
6. Coordinar los procesos de cobro por jurisdicción coactiva que deba adelantar la Entidad; así 

como la organización y control del sistema de archivo de dichos procesos. 

7. Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el campo jurídico requiera la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares. 
8. Dirigir y coordinar la compilación y actualización de la legislación y jurisprudencia, relativa a 

las actividades y funciones de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y velar por su 

adecuada difusión y aplicación. 

9. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la 

dependencia. 



 
 
 
 
 
 
 

B. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
1. Asesorar al Director General y a las demás dependencias de la Caja en los asuntos jurídicos 

relacionados   con la entidad y emitir los conceptos que requieran las diversas dependencias en 

asuntos de su competencia, con el objeto de mantener la unidad de criterio. 

2. Establecer los criterios de ínterpretación jurídica de última instancia y fijar la posición jurídica 

de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

3. Representar judicial y extrajudicialmente a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en los 
procesos que se instauren en su contra o que ésta deba promover, mediante poder que le otorgue 

el Director General y mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos. 

4. Velar por la atención y vigilancia   de los procesos,   tutelas,   acciones   de cumplimiento, 

conciliaciones, cumplimiento de sentencias, que determine la Dirección General, en coordinación   

con las dependen cías comprometidas    para su adecuada resolución y por las que deba 

responder o sea parte la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

5. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre los proyectos de Acuerdos, Decretos, Resoluciones de su 

competencia, Contratos, Convenios y demás actos administrativos que el Director General deba 

expedir en desarrollo de las funciones asignadas a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
6. Resolver las consultas formuladas por los organismos públicos  y privados, asi como por los 

usuarios y particulares, de conformidad con las normas que rigen los servicios y funciones de la 

institución. 

7. Elaborar las respuestas a los recursos, requerimientos   judiciales   de su competencia   en 
procesos y demás peticiones que el Director General deba atender y cuando este asi lo 

solicite. 

8. Analizar permanentemente la agenda legislativa del Congreso, informar y preparar conceptos 
para el Director General sobre aquellas iniciativas o proyectos relacionados con los servicios de 

reconocimiento y pago de prestaciones sociales y bienestar social de sus beneficiarios. 

9. Coordinar los procesos de cobro por jurisdicción coactiva que deba adelantar la Entidad; así 

como la organización y control del sistema de archivo de dichos procesos. 

10. Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el campo juridico requiera la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares. • 

11. Dirigir y coordinar la compilación y actualización de la legislación y jurisprudencia, relativa a las 

actividades y funciones de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y velar por su adecuada 

difusión y aplicación. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo 

con el área de desempeño. 

Se expide a solicitud del interesado, a los diecinueve (19) dias del mes de febrero de 2020. 

Atentamente, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Profesional de Defensa ANA MARTHA RODRIGUEZ RINCON 

Coordinadora Grupo de Talento Humano 

 

 
Elaboro: TSO. Eisa La Rotta 
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MTN!Sl'F,R]O DE; DEFE.NSA   NACIOU/\L 

CAJA DE R~1IRn uE LAS FCEF.lAS MrL!jAR~Z 

RESOLl;CION NíJMERO 88 1 O .,OEL 1011 

01 Hov.2 ) 

Por,la cuál se hac~ un 'nombramiento en la planta de personal de la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares, ", .   , , 

 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el articulo 56 

del Decreto 91 de 2007 y el numeral 23 del artículo 20 del Acuerdo oa de 2002 

 

 
R ES U E LV E: 

 

ARTICULO 10 

 
 
 
 

ARTICULO 20, 

 
 

ARTICULO 30. 

 
 
 

ARTICULO 40 

. ----.. 

Nombrar, con fecha 06 de noviembre   de 2012 para el el:npleo de 

Jefe de Oficina Asesora del Sector Defensa 2.1 grado 24 de la 
Jurídica al Abogado EVERAROO MORA POVEOA Identificado 
<;on la cédula de ciudadanía No. 11,344,164 expedida en 

Zipaqúirá. ' 

 
Copia de la presente resolución será archivada en la histOria 
laboral del Abogado EVERAROO MORA POVEOA. 

 
Disponer la publicación del presente acto administrativo en 
cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del articulo 65 del 
Código de Procedimiento Administrativo. 

 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 

y. surte efectos fiscales a partir de la fecha de la posesión. 
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~ ~~- ---- 
Mayor General (RA) EOGAR CEBALLOS MENOOZA ~ 

1 Director  General 

Vo.Oo.. co,o~i1,*d(,;"  R;c"," 

"      • l   " S.uhd¡rvor,A~n>inr.;tl.aljVO    , 

 

RcvisD: PO. MÓ}t    Fa¡ilrdo '1 . 

Elaboró: TSD. Els:i:JRotl.a ; 



 

  
BogotáD.C., 

BOGOTÁD.C.,CERTIFICADO 
 

CREMIL: 
   No 212  
 

Señor: 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVODE RIOACHA 

Jadmin02rch@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Rioacha (Guajira) 
E. S. D. 

 

Asunto:ContestacióndeDemandaPrimadeAntigüedad, 
DuodécimaPrimadeNavidadyreliquidaciónsubsidiofamiliar. 

 
PROCESONo.: 44001334000220200003300 
DEMANDANTES: ELIECER SEGUNDO DIAZ CASTRO 
DEMANDADA: CAJADERETIRO DELASFUERZASMILITARES 

 
JUAN MNAUEL CORREA ROSERO, domiciliado   en la ciudad deBogotá D.C., 
identificadocon cédula de ciudadanía No 79.426.055 de Bogotá,Abogado en ejercicio, 
portador de la 
TarjetaProfesionalNo147.418delConsejoSuperiordelaJudicatura,obrandoenmicondicióndeap
oderado judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a 
míconferido por el señor MG ® del Ejercito Nacional LEONARDO PINTO MORALES en su 
calidad deDirector y Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES – CREMILme permito CONTESTAR LADEMANDAdela 
referencia,enlossiguientestérminos: 

 
ENCUANTOALASPRETENSIONES 

 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares se opone a las condenas a título de 
Restablecimiento delDerecho,asícomo ala condena en costasyagencias en derecho. 

 

ENCUANTOALOSHECHOS 

 

Seaceptanloshechosrelacionadosconelagotamientodelaactuaciónadministrativa(Procedimient
o Administrativo). Frente a los demás, la entidad se opone, toda vez que son objeto 
dedebate. 

 

ANTECEDENTES 

 

LaCajadeRetirodelasFuerzasMilitares,reconocióasignaciónderetiroalSeñorSoldadoProfesiona
l(RA)ELIECER SEGUNDO DIAZ 



CASTROmedianteResolución

  

SC5821-1SA- OS- 
CER366117CER357757 





   

No. 16880del 30de Julio de 2018, con efectos, a partir del 30 de Julio de 2018, por haber 
acreditado un tiempo deserviciode20 años,05mesesy2 días. 

 

2- Con escritos recibidos y radicados en esta Caja bajo los No. 20406917, del 5 de Julio de 2019, 
radicado No.20458819 del 12 de Diciembre de 2019 ,el actor,instauró derechos de petición 
solicitando se reliquidela partida computable conocida comoprima de antigüedadadicionandoesta 
partidaen un 38.5% , además delainclusión deladuodécima parte de la prima de navidad como 
partida computable para la asignación de retiro de lossoldados profesionales de conformidad con el 
decreto 3770 de 2009, por último solicito el reajuste delapartidacomputabledelsubsidiofamiliar,enaras 
de proteger elprincipiodeigualdad. 

 
Mediante Oficios No. 1265053 del 26 de julio de 2019, oficio No.1312259 del 24 de 
Diciembre de 2019 respectivamente,la Caja de RetirodelasFuerzas Militaresse 
pronunciórespectodelaspretensiones,noaccediendoa ellas. 

 
ARGUMENTOSDEDEFENSA 

 

 CORRECTAAPLICACIÓNDELAFORMULADELIQUIDACIÓNDELAASIGNACIÓNDERETIR

O. 

 
(PRIMADE ANTIGUEDAD) 

 

Indicael artículo16 delDecreto4433de2004: 
 

“(…) se les pague una asignación mensual de retiro, equivalente al setenta 
porciento (70%) del salario mensual indicado en el numeral 13.2.1, 
adicionado conun treinta y ocho puntos cinco por ciento (38.5%) de la 
prima de antigüedad. Entodo caso, la asignación mensual de retiro no será 
inferior a uno punto dos (1.2)salarios mínimoslegalesmensualesvigentes”. 

 

En este punto es necesario tener en cuenta la Sentencia proferida por el Consejo de Estado 
– Salade lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda Consejero Ponente William 
Hernández Gómezdel 25 de abril de 2019 radicado número 85001333300220130023701 en 
el cual manifiesta frente alaprima de antigüedadlo siguiente: 

 

…38.5% de la prima de antigüedad, porcentaje que, en todo caso, se obtiene a partir del 

valordel ciento por ciento del salario mensual. En otras palabras, sé debe calcular a partir del 

70%del salario devengado que percibía mensualmente, y, al resultado de este valor, se lo 

debesumarel38.55%de la prima de antigüedad. 

 

En el fallo ya referido el alto Tribunal refiere la forma en la cual la Caja de Retiro de las 
FuerzasMilitares –CREMIL-liquidabala PrimadeAntigüedad deenlossiguientes cálculos; 

 
Sobre este aspecto, CREMIL considera que del tenor literal de la norma se desprende 
que elsalario debe adicionarse con el porcentaje de la prima de antigüedad, y sobre 
ese resultadocalcular el70%,así: 

 
(Salario+primadeantigüedad)*70%=AsignacióndeRetiro 

 
 

Para la sala de acuerdo a lo referido en el mencionado fallo dicha interpretación no 
correspondeporqueseestaría afectando la correspondiente: 



 
 

ParalaSala,talinterpretaciónnocorrespondealoprevistoporlaaludidadisposición,todavez que al 

obtener el porcentaje del 70% sobre la sumatoria del salario mensual 

adicionadoconel38,5%,seestaríaafectandoindebidamenteelporcentajedelaprimadeantigüedadyel

valortotal dela asignación de retiro. 
… 

 

Seobservaentoncesqueelresultadoquearrojanlashipótesispropuestasesdistinto,puesen el segundo 

escenario se obtiene un valor mayor. De manera que la interpretación de laentidad conlleva un 

detrimento para el soldado que pasa a situación de retiro. En este sentido,considera la sala que 

calcular la prestación en el 70% de la asignación salarial sumada con elporcentaje de la prima 

de antigüedad es una interpretación que soporta una doble 

afectacióndeestaúltimapartida,consecuenciaque laleyno prevéyquevaen perjuiciodel derecho. 

 

Además, aunque de la literalidad de la norma no se evidenciara su correcta aplicación, encaso 

de duda sobre los conceptos que deben ser afectados con el porcentaje del 70%, lopropio sería 

optar por la interpretación más favorable al extremo débil de la relación laboral,que para el caso 

sería el soldado que pasa a situación de retiro tras 20 años de servicio. Asílas cosas, en 

aplicación del principio de favorabilidad, lo procedente es elegir la segunda delas 

interpretacionespropuestas. 

 

También resulta importante precisar que el 38.5% de la prima de antigüedad a la que 

serefiereelpreceptonormativoencomento,secalculaapartirdel100%delaasignaciónsalarialmensual

básica quedevengueelsoldadoprofesionalalmomento deadquirirelderecho a obtener la 

asignación de retiro. En efecto, el artículo 13.2.2 del Decreto 4433 de2004, al señalar como 

partida computable de la asignación de retiro la prima de antigüedadremite a los porcentajes 

previstos por el articulo 18 ejusdem, que en el numeral 18.3.7,dictamina que el valor del aporte 

a CREMIL sobre el factor bajo estudio sea liquidado sobre el38.5%,apartirdelaño 11 de 

servicio. 
 

Todoloanteriorllevaaconcluirqueelartículo16delDecreto4433de2004debeinterpretarsede 

lasiguienteforma: 

 

(SALARIOX70%)+(SALARIO X38.5%)=ASIGNACIÓNRETIRO 
 

APLICACIÓN DE LA RELIQUIDACIÓN DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD ESTABLECIDA EN 
LASENTENCIA DEUNIFICACIÓN POR PARTEDE LA CAJA DERETIRODE 
LASFUERZASMILITARES 

 

En aras de dar una mayor facilidad en el trámite administrativo y dar cabal cumplimiento a 
loordenado por la sentencia de unificación en lo referente a la reliquidación de la prima de 
antigüedadparaaquellossoldadoseinfantesdemarinaquecreentenerelderecho,seharáusodelm
ecanismode extensióndejurisprudencia establecidoen elartículo 102dela Ley1437de2011. 

 

ARTÍCULO102.EXTENSIÓNDELAJURISPRUDENCIADELCONSEJODEESTADOATERCE

ROSPOR PARTE DE LASAUTORIDADES. 
 

Las autoridades deberán extender los efectos de una sentencia de unificación 

jurisprudencialdictada por el Consejo de Estado, en la que se haya reconocido un derecho, a 

quienes losolicitenyacrediten losmismossupuestosfácticos y jurídicos. 
   

 



Para tal efecto el interesado presentará petición ante la autoridad legalmente competentepara 

reconocer el derecho, siempre que la pretensión judicial no haya caducado. 

Dichapeticióncontendrá,además delosrequisitos generales, lossiguientes: 
 

1. Justificaciónrazonadaqueevidenciequeelpeticionarioseencuentraenlamismasituación de 
hecho y de derecho en la que se encontraba el demandante al cual se lereconoció elderecho 
enla sentencia deunificacióninvocada. 

 
2. Las pruebas que tenga en su poder, enunciando las que reposen en los archivos de 
laentidad, asícomolasque haría valersihubierenecesidad deira unproceso. 

 

3. Copiaoalmenoslareferenciade lasentenciadeunificaciónqueinvocaa sufavor. 

 

Si se hubiere formulado una petición anterior con el mismo propósito sin haber solicitado 

laextensióndelajurisprudencia,elinteresadodeberáindicarloasí,casoenelcual,alresolversela 

solicituddeextensión,seentenderáresueltala primerasolicitud. 

 

Laautoridaddecidiráconfundamentoenlasdisposicionesconstitucionales,legalesyreglamentarias 

aplicables y teniendo en cuenta la interpretación que de ellas se hizo en lasentencia de 

unificación invocada, así como los demás elementos jurídicos que regulen 

elfondodelapeticiónyelcumplimientodetodoslospresupuestosparaqueellaseaprocedente. 
 

Esta decisión se adoptará dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción, y 

lasautoridadespodránnegar lapeticiónconfundamentoenlassiguientesconsideraciones: 

 
1. Exponiendo las razones por las cuales considera que la decisión no puede adoptarse 
sinque se surta un período probatorio en el cual tenga la oportunidad de solicitar las 
pruebaspara demostrar que el demandante carece del derecho invocado. En tal caso estará 
obligadaa enunciar cuáles son tales medios de prueba y a sustentar de forma clara lo 
indispensablequeresultanlosmediosprobatorios yamencionados. 

 
2. Exponiendo las razones por las cuales estima que la situación del solicitante es distinta 
ala resuelta en la sentencia de unificación invocada y no es procedente la extensión de 
susefectos. 

 

3. Exponiendo clara y razonadamente los argumentos por los cuales las normas a aplicar 
nodeben interpretarse en la forma indicada en la sentencia de unificación. En este evento, 
elConsejodeEstadosepronunciaráexpresamentesobredichosargumentosypodrámantener o 
modificar su posición, en el caso de que el peticionario acuda a él, en lostérminos del artículo 
269. 

 

JurisprudenciaVigencia 

 

Contraelactoquereconoceelderechonoprocedenlosrecursosadministrativoscorrespondientes, sin 

perjuicio del control jurisdiccional a que hubiere lugar. Si se niega totalo parcialmente la 

petición de extensión de la jurisprudencia o la autoridad guarda 

silenciosobreella,nohabrátampocolugararecursosadministrativosniacontroljurisdiccional 



respecto de lo negado. En estos casos, el solicitante podrá acudir dentro de los treinta (30)días 

siguientesanteelConsejode Estadoenlostérminos del artículo269deesteCódigo. 
 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La solicitud de extensión de la 

jurisprudenciasuspendelostérminosparalapresentacióndelademandaqueprocediereantelaJurisdi

cciónde lo Contencioso Administrativo. 

 

Los términos para la presentación de la demanda en los casos anteriormente señalados 

sereanudarán al vencimiento del plazo de treinta (30) días establecidos para acudir ante 

elConsejo de Estado cuando el interesado decidiere no hacerlo o, en su caso, de 

conformidadconlo dispuestoenelartículo 269 deeste Código. 

 

 
 INEXISTENCIADEFUNDAMENTOPARAINCLUIRYLIQUIDARCOMOPARTIDACOMPUTABL

E LA DUODÉCIMA DE LA PRIMA DE NAVIDAD, EN LA ASIGNACIÓN 

DERETIRODELSOLDADOPROFESIONAL. 

 

El Consejo de Estado mediante sentencia de unificación del 25 de abril de 2019bajo 

radicado85001-33-33-002-2013-00237-01 C.P, William Hernández Gómez determinó cuales 

son las partidascomputables: 

 

 
En conclusión, en virtud de la correspondencia que debe existir, las partidas para liquidar 

laasignación de retiro son las mismas sobre las cuales el legislador o el gobierno, en uso de 

susfacultades constitucionales o legales, fijen el correspondiente aporte a cargo de los 

miembrosdela Fuerza Pública. 

 

 
Eneseorden,laspartidascomputablesparalaasignaciónderetirodelossoldadosprofesionalessonúnic

amentelas siguientes: 

 

 
1. Aquellas enlistadas de manera expresa en el artículo 13.2 del Decreto 4433 de 2004, 

estoes, elsalariomensual yla primade antigüedad. 

 

 
2. Todasaquellaspartidasqueellegisladoroelgobiernoenusodesusfacultadesconstitucionalesol

egaleslodispongademaneraexpresa,respectodelascuales,enatención a lo establecido en el 

Acto Legislativo núm. 1 de 2005, a los artículos 1 y 49 de laConstitución Política y a los 

numerales 3.3. y 3.4 de la Ley 923 de 2004 deben realizarse loscorrespondientesaportes. 

 

 
Concluyendo lo anteriormente mencionado, se determina que existen dos partidas 

computables 

paralaasignaciónderetirodelossoldadoseinfantesdemarinaretiradoslascualesson:SalarioBase 



   

máslaprima de antigüedad,es por elloque noes posibleincluir algunapartida que no 

estétaxativamenteen laley. 

 
Es preciso señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 4433 
de 2004,se estableció la partida computable denominada de la Prima de Navidad, para ser 
tenida en cuentaenlasliquidacionesdelas asignacionesdelosoficialesysuboficiales, 
asípuesseñalala norma: 

 
“ARTÍCULO13.PARTIDASCOMPUTABLESPARAEL PERSONALDELASFUERZAS 
MILITARES.Laasignaciónderetiro,pensióndeinvalidez,ydesobrevivencia,seliquidaránsegún

corresponda encadacaso,sobre las siguientespartidasasí: 
 

13.1OficialesySuboficiales:(…) 

 

13.1.8DuodécimapartedelaPrimadeNavidadliquidadaconlosúltimoshaberespercibidos a 

lafechafiscalde retiro”. 

 
No obstante lo anterior, y tal como puede apreciarse esta partida se estipulo para los 
oficiales ysuboficiales, razón por la cual la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES no liquido 
estapartidaenlaasignaciónderetirodelactor,obrandodeconformidadconelmandatolegal. 

 
Ahora bien tal como se puede apreciar en el artículo 13 IBÍDEM, Numeral 13.2 las 
liquidaciones delossoldadosprofesionales debenrealizarse  teniendoen cuenta: 

“13.2SoldadosProfesionales: 
 

13.2.1 Salariomensualenlostérminosdelincisoprimerodelartículo1odelDecreto-
ley1794de 2000. 

 

13.2.2 Primadeantigüedadenlosporcentajesprevistosenelartículo18delpresentedec
reto”. 

 

Dicha norma se constituye entonces en una disposición de carácter especial que prima 
sobra lasdemás normas generales y deroga las normas especiales que le fueron contrarias. 
(Artículo 45 deldecreto4433 de2004) 

 

Porconsiguiente,alrevisarlanormaantestranscrita,seencuentraqueparaefectosdereconocimien
todeasignaciónderetiro,enformataxativaseconsagraronlosparámetros,condiciones y 
porcentajes, que deben ser tenidos en cuenta para efectos del reconocimiento,la 
norma en forma expresa establece la forma de reconocer la asignación de retiro, sin entrar 
acontemplar ni siquiera la posibilidad de factores adicionales, como en un momento dado 
podría ser lapartidadela prima denavidad. 

 
De otra parte es preciso señalar que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO 
del yacitadoartículo 13 del Decreto4433 de2004se establece: 

 
PARÁGRAFO.Enadiciónalaspartidasespecíficamenteseñaladasenesteartículo,ning
unadelasdemásprimas,subsidios,bonificaciones,auxiliosycompensaciones,seránc
omputablesparaefectosdeasignaciónderetiro,pensionesysustituciones 
pensionales. 



Existeportanto,unaprohibiciónexpresa 
paralaCAJADERETIRODELASFUERZASMILITARES,para incluir primas, subsidios y/o 
partidas computables distintas a las que taxativamente consagro laley. 

 

Adicionalmentela1/12partedelaprimadenavidadesunderechoquelossoldadosprofesionalesnun
cahanpercibido,portanto,malpuedepretendersequeenretirosereconozcanpartidascomputable
s quenofueronreconocidas nisiquieraenactividad. 

 

 LOS SOLDADOS PROFESIONALES E INFANTES DE MARINA NO EFECTÚAN 

APORTESMIENTRAS SE ENCUENTRAN EN SERVICIO ACTIVO, PARA CUBRIR LA 

DUODÉCIMAPARTEDELAPRIMADENAVIDADALMOMENTODELRETIRO: 

 

Sobre los Oficiales y Suboficiales, resulta preciso traer a colación lo estableado en el 
Artículo 17 delDecreto4433de 2004,elcual consagralo siguiente: 

 

Artículo 17. Aportes de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares. Los Oficiales y 
SuboficialesdelasFuerzasMilitaresenservicioactivo,aportaránalaCaja 
deRetirodelasFuerzasMilitares: 

 
17.1 Untreintaycincopor ciento(35%)delprimersueldobásico,comoaportedeafiliación. 

 

17.2 Sobrelaspartidascontempladasenelartículo13delpresentedecreto,enlocorrespondiente a 
cada caso, un aporte mensual del cuatro punto setenta y cinco por ciento (4.75%),porcentaje que se 
incrementará en cero punto veinticinco por ciento (0.25%) a partir del 1° de 
enerode2006,paraquedarapartirde dichafechaenelcinco porciento(5%). 
17.3 El monto del aumento de sus haberes, equivalente a los siguientes diez (10) días a la fecha 
enque se cause dichoaumento. 

A su turno, el Artículo 13 del Decreto 4433 de 2004 consagra el Subsidio Familiar como una 
de laspartidas sobre las cuales los Oficiales y Suboficiales aportan a la Caja de Retiro de las 
FuerzasMilitares,mientraspermanecen en servicioactivo,asaber: 

 
Artículo 13. Partidas computables para el personal de las Fuerzas Militares. La asignación de 

retiro,pensión de invalidez, y de sobrevivencia, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre 

lassiguientespartidasasí: 
13.1 OficialesySuboficiales: 

 
13.1.1 Sueldobásico. 

 

13.1.2 Primadeactividad. 

 
13.1.3 Primadeantigüedad. 

 
13.1.4 Primadeestadomayor. 

 
13.1.5 Primadevuelo,enlostérminosestablecidosenelartículo6°delpresenteDecreto. 

 
13.1.6 GastosderepresentaciónparaOficialesGeneraleso deInsignia. 

 

13.1.7 Subsidiofamiliar enelporcentaje queseencuentrereconocido ala fechaderetiro. 



   

13.1.8 Duodécima parte de la Prima de Navidadliquidada con los últimos haberes percibidos a 
lafechafiscalderetiro.” 

 

De otro lado, respecto a los Soldados Profesionales e Infantes de Marina, la normatividad 
que regulasus aportes en servicio activo en ninguna parte cita el subsidio familiar como una 
de las partidassobre las cuales deban aportar a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, tal 
como se evidencia enelArtículo 18delDecreto 4433de 2004,asaber: 

 
Artículo 18. Aportes de soldados profesionales de las Fuerzas Militares. Los Soldados 
ProfesionalesdelasFuerzasMilitaresenservicioactivo,aportaránalaCajadeRetirodelasFuerz
asMilitares: 

 

18.1 Untreintaycincoporciento(35%)delprimersalariomensual,comoaportedeafiliación. 

 
18.2 El monto del aumento de sus haberes, equivalente a los siguientes diez (10) días a la fecha 
enque se cause dichoaumento. 

 
18.3 Sobre el salario mensual y la prima de antigüedad, un aporte mensual del cuatro punto cinco 
porciento (4.5%) hasta el 31 de diciembre de 2004, porcentaje que se incrementará en cero 
puntoveinticinco por ciento (0.25%) a partir del 1° de enero de 2005 y, adicionalmente, otro cero 
puntoveinticinco por ciento (0.25%) a partir del 1° de enero de 2006, para quedar a partir de dicha 
fecha enelcinco porciento(5%). 

 

Elaportesobrelaprimadeantigüedadfijadoenelpresentenumeralseliquidarásobrelosporcentajesque 

seseñalana continuación de acuerdoconeltiempo deservicio así: 
18.3.1 Cientoporciento(100%)durantelosprimeroscinco(5)años. 

 
18.3.2 Ochentay seis puntotresporciento(86.3%)duranteelsexto(6) año. 

 
18.3.3 Sesentay nuevepunto unoporciento(69.1%),duranteelséptimo(7)año. 

 
18.3.4 Cincuentay sietepunto seisporciento(57.6%),duranteeloctavo(8) año. 

 
18.3.5 Cuarentaynuevepuntotresporciento(49.3%) duranteelnoveno(9) año. 

 
18.3.6 Cuarentaytrespuntodosporciento(43.2%)duranteeldécimo(10)año. 

 

18.3.7 El treinta y ocho punto cinco por ciento (38.5%) a partir del año once (11) de servicio y, 
enadelante” 

 

Tambiénes bueno aclarar que la Prima de navidad es una prestación social consistenteen el pagode un 

mes de salario en la primera quincena del mes de Diciembre. Que no todos los servidorespúblicos 

cuentan con esta prestación a su favor, pues es la ley la que determinaquienes tienenderecho a poseerla 

y en qué caso se cuenta como partida computable.De conformidadcon losartículos 13 y 16 del 

Decreto4433 de 2004, la duodécima parte de la prima de navidadNO se tienecomo factor para 

determinar la Asignación de Retiroen el caso de los Soldados Profesionales , 

encontraposiciónaloqueocurreconlosoficialesylossuboficiales quesilatienen comopartida. 
 

Por tanto, es clara la exclusiónque hizo el Gobierno Nacionalal momento de establecer el 

régimenespecialdelosSoldadosProfesionales,todavezquecomoseadvirtióenlaslíneasanteriores 



estamos en presencia de una relación de carácter estatutario, que solo se rigepor aquello queestablezca 

la ley de manera expresa. Si se considera que esto no es lo adecuado, quien acude a lajusticia debería 

cuestionarlas normas legalesy reglamentarias que establecen el régimen de laAsignación deRetiro,pues 

mientras no haya un pronunciamientode la justicia constitucional oadministrativa, dependiendola clase 

de norma, este goza de presunciónde constitucionalidad y/olegalidadsegúnelCaso. 

 

Es imprescindible resaltar, que esta norma no vulnera el derecho de igualdad, porque los 
SoldadosProfesionales, los oficiales y suboficialestienen responsabilidadesy 
derechosdistintos por el cargoque ocupan   y como ya se dijo en líneas anteriores, esta 
lógica   es la propia de un modelo cerradode función pública. Por ende, como salta a la vista, 
esta regulación es acordecon el principio 
deigualdadmaterial,quecomportauntratodiferenciadoparaaquellaspersonasquenoseencuentra
nen el mismo supuesto fácticosiempre y cuando la diferenciación no se funda en 
criteriosreprochableso sospechosos( porejemplo, enrazónde laedad,elsexoentreotros). 

 
 

SUBSIDIOFAMILIARCOMOPARTIDACOMPUTABLE 

 

ConrespectoalapretensióndeinclusióndelapartidamencionadaelDecreto4433dispone: 
 

 
“ARTÍCULO16.Asignaciónderetiroparasoldadosprofesionales.Lossoldadosprofesionales que 

se retiren o sean retirados del servicio activo con veinte (20) años deservicio, tendrán derecho a 

partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta a quepor la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares, se les pague una asignación mensual de retiro,equivalente al setenta por 

ciento (70%) del salario mensual indicado en el numeral 13.2.1,adicionado con un treinta y 

ocho punto cinco por ciento (38.5%)de la prima de antigüedad.En todo caso, la asignación 

mensual de retiro no será inferior a uno punto dos (1.2) salariosmínimos legalesmensuales 

vigentes” 

 

 
Mediante sentencia de unificación del 25 de abril de 2019bajo radicado 85001-33-33-002-
2013-00237-01, aclarada mediante auto del 10 de octubre de 2019 C.P, William Hernández 
Gómezdeterminó que el subsidio familiar NO es partida computable para aquellos soldados 
e infantes demarina retirados que antes de julio del año 2014, hayan sido beneficiarios de la 
asignación de retiro,asílo afirmó estealtotribunal: 

 
Es de anotar que si bien con ocasión del Decreto 1794 de 2000, los soldados 

profesionalestenían derecho al reconocimiento mensual de un subsidio familiar equivalente al 

4% de susalario básico mensual, fue tan solo hasta la expedición de los Decretos 1161 y 1162 

de 2014que tal partida se consagró como computable para la asignación de retiro de los 

soldadosprofesionales, pues con anterioridad a dicha fecha no existía disposición legal que así 

lacontemplara. 
 

Adicionalmente,elConsejodeEstadoconcluyelosiguiente: 
 

“En conclusión los soldados profesionales que causen su derecho a la asignación de retiro 

apartirdejuliode2014tendránderechoaqueseincluyaelsubsidiofamiliarcomopartida   



computable en dicha prestación, así: en el porcentaje del 30%144 para quienes al momentode 

su retiro estén devengado el subsidio familiar regulado en el Decreto 1794 de 2000141 

y,enporcentajedel70%,paraelpersonaldesoldadosprofesionalesquenopercibíatalpartida”. 
 

Asílascosas,EspertinenteinformaralDespacho,quealMilitarmedianteResoluciónNo. 16880 
del30 de Julio de 2018,la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares le reconoció el subsidio 
familiarcomo partida computable para liquidar la asignación de retiro, de conformidad con lo 
señalado en elDecreto 1162 del 2014, mediante el cual se ordenó el reconocimiento del 
subsidiofamiliar como partida computable de la asignación de retiro de los Soldados 
Profesionales e InfantesdeMarina de las Fuerzas Militares,apartirde Julio de 2014. 

 

EstadisposiciónquefueplenamentecumplidaporpartedelaCajadeRetirodelasFuerzasMilitares, 

tal como se puede evidenciar en la Resolución de reconocimiento del aquí demandante, 

portanto, y al estar dicho decreto vigente en el ordenamiento jurídico, es del caso precisar 

que no sedesvirtúala presunción de legalidad. 

 

 
Asípues,alrevisarlanormatividadantestranscrita,seencuentraqueparaefectosdereconocimiento

deasignaciónderetiro,enformataxativaseconsagraronlosparámetros,condiciones y 

porcentajes, que deben ser tenidos en cuenta para efectos del 

reconocimiento,dentrode loscuales encontramos lossiguientes: 

 

 
- Acreditacióndeuntiempodeserviciode20años. 

- Cuantíafijadeasignación deretiroenun70%. 

- Porcentajefijodeprimadeantigüedadequivalenteal38.5%. 

- SubsidioFamiliardeconformidad conelDecreto 1162de2014. 

 

 
De la norma anteriormente transcrita, se colige que la entidad demandada aplica la 

normatividadlegal vigente al momento de los hechos, para los respectivos reconocimientos 

de asignaciones 

deretiro,ajustándoseestrictamentealaspartidasseñaladas,enlascualesestáconsagradaexpres

amente el subsidio familiar como partida computable dentro del reconocimiento de 

asignaciónderetiro,paralosSoldadosProfesionales,razónsuficienteparaNODESVIRTUARLAP

RESUNCIONDE LEGALIDADdelosactosdemandados. 

 
 NOCONFIGURACIÓNALAVIOLACIÓN DELDERECHOALAIGUALDAD 

 

Sobrela presunta vulneracióndelDERECHO A LA IGUALDAD,consagradoen la 
ConstituciónNacional en el artículo 13, cabe traer a colación los pronunciamientos 
efectuados por el MáximoTribunalConstitucional,enSentenciaNo.C-
387/94,MagistradoPonente:Dr.CARLOS GAVIRIADIAZ, enlos siguientestérminos: 



“...Sobre el derecho a la igualdad esta Corporación a través de su Sala Plena y de las Salas 
deRevisión de Tutelas, ha hecho múltiples pronunciamientos, en los cuales ha definido en 
qué consisteeste derecho, la diferencia entre la igualdad formal y la material y cuándo la 
diferencia de tratono implica necesariamente discriminación. Valga citar, entre otras, la 
sentencia C-472/92 cuyoponentefue elMagistrado JoséGregorio HernándezGalindo yenla 
cualse expresó: 

 

"Existe, pues, un principio general de igualdad entre las personas, cuyo carácter no puede 

tomarsecomo absoluto,ya que el supuesto del cual separte no es el de laplena identidadentre 

losindividuos (igualdad de hecho), de suyo imposible, sino el de una esencia común 

perfectamentecompatible con la natural diversidad de caracteres, propiedades, ventajas y defectos de 

cada uno ycon las distintas circunstancias en medio de las cuales actúan. De ahí que la igualdad ante la 

ley ensugenuinaconcepciónjurídica,lejosdesignificarciegauniformidad,representarazonabledisposición 

del Derecho, previa ponderación de los factores que inciden de manera real en el mediodentrodel 

cualhabrá deaplicarse ydelasdiversidadesallíexistentes...."(...) 
 

"Laigualdadesun principiorelacionalenel queintervienenporlo menos doselementos: lassituaciones de 

hecho que se comparan y el criterio de comparación o 'patrón de igualdad' (tambiénllamado 

'tertiumcomparationi'). Las dificultades de interpretación pueden provenir del aspecto fácticoo del 

aspecto valorativo. En la primera de estas situaciones se presenta un problema de verdad ofáctico que 

debe ser resuelto con base en elementos probatorios empíricos. En la segunda, encambio, el problema 

es de tipo normativo y debe ser solucionado a partir de algún método deinterpretación que le 

proporcione sentido a los enunciados, de manera que la comparación de lassituacionesconcretassea 

posible. 

 

Esta segunda manifestación aparece sobre todo en aquellos casos en los que el patrón de 

igualdadnoexpresaunhecho comprobable empíricamente, sino undeberser ounvalor." 
 

Ymásadelanteserefirióaltemadeltratodiferencial,elcualnoseconsideraensímismodiscriminatorioyseñalól

os requisitosque debencumplirse paraquedichotratosejustifique: 
 

"......el trato diferenciado de dos situaciones de hecho diversas no constituye una 

discriminaciónsiempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: primero, que los hechos sean 

distintos;segundo,queladecisióndetratarlosdemaneradiferenteestéfundadaenunfinaceptadoconstituciona

lmente;tercero,quelaconsecucióndedichofinporlosmediospropuestosseaposibley además adecuada. 

Como se ve, cada una de estas condiciones corresponde al papel que jueganlos tres elementos -

fáctico,legal o administrativo y constitucional-en la relación que se interpreta.Por eso, la primera 

condición pertenece al orden de lo empírico (hecho), la segunda hace parte 

delordendeloválido(legalidad) ylaterceradelordendelovalorativo(constitución).(...)” 

 

Setieneentonces, que elprincipiodeigualdadsepredicasoloentre iguales,porlo que en 
elpresente caso NO se ha vulnerado el derecho a la igualdad, por cuanto se reitera fue el 
legisladorquien estableció los parámetros para efectos del reconocimiento de la 
asignación de retiro, através del decreto 4433 de 2004, Decreto que actualmente se 
encuentra vigente y el cual no 
hasidoobjetodedemandasdelegalidadqueafectensuvigencia;porlotantoeneleventoenqu
eelactorpresentealgúntipodeinconformidadfrentealasnormasquesirvierondefundament
o para el reconocimiento debe acusar las mismas, por cuanto a esta Caja le 



estávedado efectuar interpretaciones de las mismas o hacerlas extensivas a 
personalpara el cualnofueronestablecidas. 



   

Al respecto es preciso señalar que no le corresponde a esta Caja, efectuar interpretaciones, 
ni juiciosde valor, apartándose de lo establecido en la norma especial aplicable a cada uno 
de los miembrosde la fuerza pública, siendo del caso indicar que los Oficiales y Suboficiales 
de las fuerzas militarestienen una disposición especial, los miembros de la policía Nacional 
cuentan con otras disposiciones,el personal civil tiene otras disposiciones y los soldados 
profesionales también cuentan con suregulación especial sobre la materia; debiendo la 
Entidad reconocedora de la prestación aplicar en suintegridad tales disposiciones y de no 
hacerlo, se estaría asumiendo una carga prestacional que no lecorresponde; sin embargo es 
preciso señalar que el derecho a la igualdad, solo se predica entreiguales. 

 
De los planteamientos expuestos se colige que la Entidad actuó conforme a derecho y los 
actosadministrativosproferidosgozan de presunciónde legalidad. 

 
 LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES EFECTUADAS POR LA CAJA DE RETIRO DE 

LASFUERZAS MILITARES. CORRECTA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALESVIGENTES: 

 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, es un establecimiento público del orden nacional, 
adscritoal Ministerio de Defensa, encargado de reconocer y pagar las asignaciones de retiro 
y pensión debeneficiarios a los afiliados que acrediten tal derecho, con sujeción a la 
normatividad aplicable yvigentealafechadereconocimiento. 

 

Alrespecto,esdelcasoseñalarquedesdelamismaConstituciónde1886,losderechosyobligacione
s, así como el régimen de carrera, prestacional y disciplinario de los miembros de lasFuerzas 
Militares, han hecho parte de un régimen especial que les es propio, diferente del 
régimengeneral al cual hacen parte todos los demás trabajadores; dicha situación 
actualmente se encuentracontenidaenelartículo 217 inciso 3denuestracartamagna,elcual 
reza: 

 
“La ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como 

losascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de 

carrera,prestacionalydisciplinario,quele espropio.” 
 

En desarrollo del anterior precepto constitucional, se han proferido diferentes disposiciones 
legales,por los cuales se reglamenta y organiza la carrera de oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas 
MilitarescomosonlosDecretos3071de1968,Decreto2337de1971,Decreto612de1977,Decreto0
89de 

1984, Decreto 1211 de 1990 y Decreto 2070 de 2003, encontrándose en la actualidad 
vigente elDecreto Ley 1211 de 1990 modificado en algunos apartes por el Decreto Ley 1790 
de 2000 yactualmente vigente el decreto 4433 del 31 de Diciembre de 2004, normas estas 
de carácter especialqueprimansobre lasgenerales. 

 

 NOCONFIGURACIÓNDECAUSALDENULIDAD: 



 

De otra parte es preciso señalar que el artículo 137 del CPACA, establece cuando es 
procedentedeclararlanulidad de losactos administrativos,así: 

 
- Cuandolasactos administrativosinfrinjannormasenquedebíanfundarse. 

- Cuandohayansidoexpedidos porfuncionariosuórganosincompetentes. 

- Cuandohayansidoexpedidosenformairregular. 

- Cuandohayansidoexpedidos condesconocimiento delderechodeaudienciasydefensa. 

- Cuandohayansidoexpedidos confalsamotivación. 

- Cuandohayansidoexpedidoscondesviacióndelasatribucionespropiasdelfuncionarioocorporació

nque los profirió. 

 
Enelcasobajoestudio,noseconfiguraningunadelascausalesdenulidaddelosactosadministrativos 
proferidos y por el contrario las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de 
lasFuerzasMilitaresseajustanalasnormasvigentesaplicablesalosmiembrosdelasFuerzasMilitar
es. 

 

 NOPROCEDENCIADELACAUSALDEFALSAMOTIVACIÓNENLASACTUACIONES 

DECREMIL: 

 

Sobre este particular, cabe resaltar que las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de 
lasFuerzas Militares se ajustan a las normas vigentes aplicables a los miembros de las 
Fuerzas Militaresy,en consecuencia,estasactuacionesno se enmarcan dentrode ningunade 
lascausales denulidad. Por tal motivo, no se encuentran viciadas de Falsa Motivación, para 
lo cual es oportunorealizar las siguientesconsideraciones: 

 

En primer lugar, y sobre este tema, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo,Sección Segunda - Subsección "A", en Sentencia Nº 10051 del 19 de Marzo 
de 1998, ConsejeraPonenteClaraForerodeCastro,señaló lo siguiente: 

 
“...La falsa motivación seconfigura cuando para fundamentarelactose dan razonesengañosas, 

simuladas, contrarias a la realidad. La motivación de un acto implica que lamanifestación de 

la administración tiene una causa que la justifica, y ella debe obedecer acriterios de 

legalidad, certeza de los hechos, debida notificación jurídica y 

apreciaciónrazonable(...)”(Subrayadosfuera deltexto original). 
 

En el caso bajo estudio, la Entidad ha actuado con apego a la ley y los actos 
administrativosexpedidosseencuentranamparadosbajolapresuncióndelegalidad,motivosuficie
nteparadesestimar lassuplicasde la demanda. 

 

EXCEPCIONPRESCRI
PCIÓNDELDERECHO 

 

En gracia de discusión, si al actor le asistiera algún derecho con respecto a las pretensiones 
de lapresente demanda, no podría reconocérsele por cuanto el artículo 43 del Decreto 4433 
de 2004establece la prescripción de las mesadas en tres años, contados a partir de la fecha 



en que sehicieron exigibles, por lo tanto y en el evento en que no se acojan los 
planteamientos expuestos poresta Caja,se debe declararlaprescripción delderecho. 

 
El Referido planteamiento fue ratificado por la aclaración emitida el 10 de octubre de 2019 
de lasentencia de unificación 85001-33-33-002-2013-00237-01en el cual se indica lo 
siguiente en su parteresolutivalo siguiente: 

 

Primero:Aclararlareglacontenidaenelnumeral8.°delordinal1.°delasentenciadeunificaciónSUJ-

015-CE-S2-2019proferidaeldía25deabrilde2019porestaSección,enelsentido de indicar que la 

regla sobre prescripción que debe aplicarse para la liquidación de laasignación de retirode 

lossoldadosprofesionaleseslacontenida enel artículo43 delDecreto4433 de2004. 

 

Enconsecuencia,contodorespetosolicitoaesteHonorableDespacho,declararprobadalaexcepci
ón. 

 

COSTASPROCESALESYAGENCIASENDERECHO 

ElArticulo188delCódigodeProcedimiento Administrativoy 

deloContenciosoAdministrativo(CPACA-Ley1437de 2011)establecerespectoa la condenaen 

costaslo siguiente: 

 

 
“Artículo 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se 

ventile uninterés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, 

cuya liquidación 

yejecuciónseregiránporlasnormasdelCódigodeProcedimientoCivil.”(ActualCódi

goGeneral delProceso) (Subrayadosfueradel texto original). 

A su turno, los incisos 5 y 8 del Artículo 365 del Código General del Proceso facultan al juez 

paradecidir sobrelas costas,señalandotextualmente lo siguiente: 

“Artículo365.Condenaen costas. 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia,la 

condena encostassesujetará alas siguientesreglas: 

 

 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse 

decondenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de 

sudecisión. 

 

 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y enlamedida desu comprobación.”(Subrayadosfueradeltexto 

original). 

Lajurisprudenciahadefinidolascostasprocesalescomoaquellosgastosquesedebensufragarenel
trámitede   un   proceso   y   éstas   se   componen   de   expensas y   agencias   en   
derecho.Las expensas son las erogaciones distintas al pago de los honorarios del abogado, 



como el valor delas notificaciones, los honorarios de los peritos, los impuestos de timbre, 
copias, registros, pólizas,entre otras, mientras que las agencias en derecho, sí corresponden 
a los gastos u honorarios delabogado, que el Juez reconoce discrecionalmente a favor de la 
parte vencedora (Consejo de Estado,SecciónCuarta,sentencia del 5deoctubrede 
2001,Exp.12425). 

 

Por consiguiente, en materia de lo Contencioso Administrativo,la condena en costas no se 

rige porun concepto objetivo, sino que exige por parte del operador jurídico unavaloración 

subjetivaparasu condena, no basta simplemente que la parte sea vencida, sino que debe 

realizarse una valoraciónde las conductas desplegadas por esa parte vencida. En otras 

palabras, solo habrá lugar a costascuandoen elexpediente aparezcan 

causasparahacerlo,yenla medidade su comprobación. 

En ese sentido, y de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, “la norma 

contenidaen el citado artículo 188, no impone al funcionario judicial la obligación de 

condenar en costas, solo ledala posibilidad dedisponer,estoes,depronunciarsesobre 

suprocedencia 

Vistoloanterior,paraelpresentecaso,setienelosiguiente: 

1. La Entidad dio contestación a la demanda, aportando los antecedentes del Acto 

Administrativodemandado,encumplimiento de loseñalado enelartículo 175 del CPACA. 

2. Laentidadacudióoportunamentearealización delaaudienciainicial. 

3. La Entidad no realizó actos dilatorios, ni temerarios ni encaminados perturbar el procedimiento. 

Enconclusión,laCajadeRetirodelasFuerzasMilitaresnoharealizadoactosdilatorios,nitemerarios,ni 

encaminados a perturbar el procedimiento, habiéndose limitado a realizar actos propios a ladefensa 

judicial. Por tal motivo,respetuosamente se solicita a su señoría no imponer condenaen 

costasyagencias en derecho. 

 
PRUEBAS 

 

De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta entidad 

públicademandada allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los 

antecedentes quedieronorigen ala controversia: 

 Hojadeserviciosdeltitular dela prestación 

 ActoadministrativodereconocimientodelaAsignacióndeRetiro 

 Derecho(s)depetición 

 Contestación(es) delapetición.OficiosCREMIL 

 
Solicito respetuosamente al Despacho tener como pruebas los antecedentes administrativos 

quedieron origen al Reconocimiento de la Asignación de Retiro del militar, así como las 

normas decarácter especial que rigen a la población de las Fuerzas Militares, como lo es el 

Decreto 4433 de2004. 



ANEXOS 

 
1. Poder amiconferido. 

2. ResoluciónNo.6810del01denoviembrede2012,pormediodelacualsehacenunasincorporacionesala 

Caja deRetiro delas FuerzasMilitares. 

3. ResoluciónNo.30de2013,pormediodelacualsedeleganunasfuncionesrelacionadasconlaactividadde 

defensajudicialdela Cajade Retirode las Fuerzas Militares. 

4. DecretodenombramientodelDirectorGeneraldelaCajadeRetirodelasFFMM. 

5. Actadeposesión delDirectorGeneraldelaCajadeRetirode lasFuerzasMilitares. 

6. Certificadodeejercicio defuncionesdelDirectorGeneraldela CajadeRetiro FFMM. 

 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor MG. (RA) LEONARDO PINTO 

MORALES,DirectorGeneralyRepresentanteLegaltienedomicilioenlaciudaddeBogotáD.C.,yrec

ibenotificacionesenelEdificio Bachué,Carrera 10No. 27-27Oficina 214. 

Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

Al suscrito apoderado enlaciudaddeBogotáD.C.,yrecibenotificacionesenelEdificio 

Bachué,Carrera 10No. 27-272 Piso jcorrea@cremil.gov.co, celular 3115534525. 

Del sr Juez, 

Atentamente, 

 

 

JUAN MANUEL CORREA ROSERO 

CC. No.79.426.055deBogotáD.C 
TP.No.147.418delC.S.delaJ. 

 



 
 
 
Bogotá D.C., 
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